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 ORDENANZA XII – 1 

(Antes Ord. N° 25/98) 

ANEXO V 

 

Modelo de Convenio de Adhesión al Programa Provincial de Fortalecimiento a 

Municipios en Prevención y Conductas Adictivas. 

En la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones a los…………..días del 

mes de………..año……….., entre la SECRETARIA DE ESTADO DE PREVENCIÓN 

DE ADICCIONES Y CONTROL DE DROGAS, representado en este acto por el Sr. 

Ministro Secretario Mgtr. Esteban Samuel López, D.N.I. N° 25.617.522, con domicilio 

en Av. Comandante Rosales N° 1648 de la Ciudad de Posadas Misiones, en adelante “EL 

MINISTERIO”, por una parte , y por la otra EL MUNICIPIO DE………………………. 

representado por su Intendente, Sr/a:..,.........................................DNI 

N°………………….. con domicilio en……………………………………..de la Ciudad 

de………………………Misiones, en adelante “EL MUNICIPIO”, convienen celebrar el 

presente CONVENI, el cual quedará sujeto a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: “EL MUNICIPIO” se ADHIERE a todos los términos y condiciones 

establecidas en el Programa Provincial de Fortalecimiento a Municipios en Prevención y 

Conductas Adictivas, aprobado por Decreto N°………………, para la provisión de 

recursos que, de posterior evaluación haya sido aprobado por la Autoridad de Aplicación, 

ajustando su ejecución a lo establecido por en Procedimiento para la Aplicación y 

Ejecución del Programa de Fortalecimiento a Municipios en Prevención y Conductas 

Adictivas fijado en el mencionado decreto.  

SEGUNDA: “EL MINISTERIO”, asignará en virtud del Programa/Proyecto evaluado 

y aprobado el proceso administrativo previsto para la ejecución del mismo, y así la 

entrega/transferencia de los recursos a “EL MUNICIPIO” de acuerdo al procedimiento 

enmarcado.  

Leído las partes y en prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de igual tenor 

y a un solo efecto.-  

Firmado: 

Dr. OSCAR ALBERTO HERRERA AHUAD- GOBERNADOR - PROVINCIA DE 

MISIONES 

Dr. MARCELO GABRIEL PÉREZ - Ministro Secretario de Gobierno - Provincia de 



  

 
"2025 - Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y 

 la Lucha contra el Abuso, Grooming y la Violencia en Todas sus Formas" 

Misiones 

Cr. ADOLFO SAFRAN - Ministro Secretario de Hacienda Finanzas Obras y Servicios 

Públicos -Provincia de Misiones 

Form. Estaban Samuel López - Ministro Secretario de Prevención de Adicciones y 

Control de Drogas - PROVINCIA DE MISIONES 

Dr. HUGO ANDRES AGUIRRE - Secretario Legal y Técnica-Provincia de Misiones 

Dr. ALAN H. JAVIER GAETANO - Ministro General de Asuntos Jurídicos y 

Comisiones Legales - Secretaria Legal y Técnica - Provincia de Misiones 

Dr. PEDRO - MINISTERIO DE GOBIERNO - PROVINCIA DE MISIONES 

Abog. Mgst. CESAR GOMEZ VIGNOLES - DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 

- Subsecretario Legal y Técnica - Provincia de Misiones 

ADOLFO DANIEL CORREA - DELEGADO FISCAL - Contaduría General de la 

Provincia 

ANA MARIA GONZALEZ - DIRECTORA GENERAL - Dirección General de 

Presupuesto M.H.C. y S.P. - Provincia de Misiones 

MAXIMILIANO GUSTAVO HAENE - Dirección General en Asunción Jurídicos - 

ESCRIBANÍA DE CUIDADO E PREVENCIÓN DE ADICCIONES Y CONTROL DE 

DROGAS 

PAULA ELENA DEVOTO - Subsecretaría de Coordinación Administrativa y 

Financiera - SECRETARIA DE ESTADO DE PREVENCIÓN ADICCIONES Y 

DROGAS 

 

 


